
Municipalidad de Toltén 

 
Nombre Programa o Servicio Programa Familia del Subsistema de Seguridades y 

Oportunidades 
 

Descripción (En qué consiste) El Programa Familias forma parte del Subsistema de Seguridades y 

Oportunidades y fue creado por la Ley N° 20.595. Está dirigido a la 

atención de las personas y familias en pobreza extrema, compuesto 

por acciones y prestaciones destinadas a promover su acceso a 

mejores condiciones de vida y organizado en los siguientes 

componentes:  

 Programas de Acompañamiento: Se refiere a los procesos de 

intervención de las familias y personas participantes. 

 Gestión de Servicios y Prestaciones Sociales: Apoya los 

procesos de intervención con las familias y personas a través 

de la presentación de un conjunto de programas, subsidios, 

subvenciones e instrumentos que complementan la 

intervención con la finalidad de apoyar el mejoramiento de la 

calidad de vida y bienestar de sus participantes. 

 Trasferencias Monetarias: Base económica a las familias y 

personas participantes del Programa, orientada a favorecer su 

participación en el mismo. Este apoyo económico perdura 

durante el proceso de intervención, y está compuesto por un 

monto fijo asignado para cada familia participante denominado 

“Bono de Protección” (distribuido en 24 meses), así como por 

otros bonos y trasferencias monetarias que se entregan de 

acuerdo a características de la composición familiar 

(compromisos y logros). 

En conjunto, el objetivo de los Acompañamientos Psicosocial y 

Sociolaboral es fortalecer las habilidades y desarrollar 

competencias que favorezcan la inclusión y desenvolvimiento 

autónomo de los/las participantes del Programa, con el propósito de 
alcanzar logros básicos de bienestar. Para efectos del Programa, las 

condiciones de bienestar que se espera que las familias alcancen en 

distintas dimensiones, se expresan en la Matriz de Bienestar que 

funda la metodología de intervención. 

 

USUARIOS (A quien está dirigido)  

REQUISITOS (incluir formularios en 
casos de existir) 

A este programa no se postula, ya que las familias y personas que 

son invitadas a participar, han sido seleccionadas mediante un 

sistema del Ministerio de Desarrollo Social.  Posteriormente las 

nóminas son enviadas a los FOSIS Regionales para proceder a ser 

visitadas y diagnosticadas. Este listado es enviado luego a los 



Municipios con la finalidad que se comience con la intervención de 

trabajo. Este acompañamiento dura 24 meses. 
 

DOCUMENTACION NECESARIA 
 

TRAMITE DISPONIBLE EN LA 
WEB (¿Realizable en línea?) 
 

Si  No  

 x 

Correo para solicitar información   

secretariadideco@gmail.com 

Lilianavargasdiaz@gmail.com 
 

TRÁMITES O ETAPAS A REALIZAR 
 

COSTO DEL TRAMITE  Sin Costo 

LUGAR, HORARIO ATENCION, 
FONO Y CORREO DE CONTACTO 
(Para realizar trámite) 

Pedro Aguirre Cerda Nº 366 
Dirección Desarrollo Comunitario 
Toltén 
452924557 

DIRECCION Y UNIDAD 
RESPONSABLE 

Dirección Desarrollo Comunitario 
 

 

 

 

Municipalidad de Toltén 
Rut 69.191.400-3 

O’Higgins 410, Comuna de Toltén, Región de La Araucanía 
Fono +56 45 – 2924548 
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